
Fórmula

Total de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral local, con fecha de corte a julio 

de cada año, por el 65% de la Unidad de Medida 

y Actualización 

Padrón Electoral ① 6,785,417

Unidad de medida y actualización (UMA) ② 113.14

65% de la Unidad de Medida y Actualización 73.541

BOLSA FPO TOTAL 2026 $499,006,351.60

Cantidad a distribuir $499,006,351.60

30% de forma igualitaria $149,701,905.48

70% de forma proporcional $349,304,446.12

Cantidad en la parte igualitaria $149,701,905.48

Partidos políticos con derecho a recibirlo 5

Cantidad a entregar por partido político $29,940,381.10

Votación Obtenida Porcentaje de votación obtenida

517,360 15.41139757%

314,604 9.37159294%

196,343 5.84877075%

1,269,884 37.82798669%

1,058,805 31.54025206%

3,356,996 100.00%

30% de la parte igualitaria 70% de la parte proporcional

$29,940,381.10 $53,832,696.92

$29,940,381.10 $32,735,390.80

$29,940,381.10 $20,430,016.26

$29,940,381.10 $132,134,839.38

$29,940,381.10 $110,171,502.76

$149,701,905.48 $349,304,446.12

1.3 Distribución de la parte igualitaria: 30% de la cantidad a distribuir
Artículos 13 CPEJ, 51 de la LGPP y 46 del CEEJ.

70% de la cantidad a distribuir

1.4 Distribución de la parte proporcional: 70% de la cantidad a distribuir

$349,304,446.12

CÁLCULO DE DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ESTATAL PARA PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL EJERCICIO 2026.

1. Cálculo de la bolsa total para la distribución del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, ejercicio de 2026.
Artículos 13, base IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ); 46 y 89, párrafo 2 del Código Electoral del Estado de Jalisco (CEEJ); 50 y 51 de la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP). 

1. Determinación de la bolsa del financiamiento público por actividades ordinarias permanentes 

(FPAO).
Artículo 41, Base II, inciso a) de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, base IV, inciso a) 

de la Constitución Política del Estado de Jalisco (CPEJ); 51, párrafo 1, inciso a) de la LGPP.

① Padrón electoral en Jalisco, corte 17 de julio de 2025. Oficio INE/DERFE/STN/20666/2025

② Unidad de Medida y Actualización publicada en el D.O.F., el 10 de enero de 2025.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746930&fecha=10/01/2025#gsc.tab=0  

1.2 Criterio de distribución: 30% en forma igualitaria, 70% en forma proporcional y cantidades 

resultantes

Criterio de distribución
De acuerdo con el porcentaje de votos obtenidos en la elección de diputaciones 

por el principio de mayoría relativa inmediata anterior. 

(Art. 13 base IV de la CPEJ; 46 del CEEJ y 51 de la LGPP)

3,356,996

Partido Político

MORENA

MC

PVEM

PRI

PAN

TOTAL

Cantidad a entregar

$349,304,446.12

$110,171,502.76

$132,134,839.38

$20,430,016.26

$32,735,390.80

$53,832,696.92

Votación Obtenida por Partidos Políticos con Derecho a recibir 

financiamiento público

$499,006,351.60TOTAL

1.5 Cantidades a entregar por concepto de financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para partidos políticos con derecho a 

recibirlo 2026.

MORENA

$83,773,078.02

$140,111,883.85

$162,075,220.47

$50,370,397.36

$62,675,771.89

Partido Político TOTAL

PAN

PRI

PVEM

MC



Financiamiento público para actividades 

ordinarias
$499,006,351.60

3% Financiamiento público para actividades 

específicas
$14,970,190.55

Cantidad a distribuir $14,970,190.55

30% de forma igualitaria $4,491,057.16

70% de forma proporcional $10,479,133.38

Cantidad en la parte igualitaria $4,491,057.16

Partidos políticos con derecho a recibirlo 5

Cantidad a entregar por partido político $898,211.43

Votación Obtenida Porcentaje de votación obtenida

517,360 15.41139757%

314,604 9.37159294%

196,343 5.84877075%

1,269,884 37.82798669%

1,058,805 31.54025206%

3,356,996 100.00%

30% de la parte igualitaria 70% de la parte proporcional

$898,211.43 $1,614,980.91

$898,211.43 $982,061.72

$898,211.43 $612,900.49

$898,211.43 $3,964,045.18

$898,211.43 $3,305,145.08

$4,491,057.16 $10,479,133.38

1.6 Para la capacitación, promoción y el desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, cada Partido Político deberá destinar anualmente el 3% del 

financiamiento público ordinario. 
Artículo 89, párrafo 2 del CEEJ y artículo 51, párrafo 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 

$14,970,190.55

$4,203,356.52

$4,862,256.61

$1,511,111.92

$1,880,273.16

$2,513,192.34

2. Cálculo del Financiamiento Público para Actividades Específicas 2026
Artículos 13, base IV, incisos c) de la CPEJ; 89, párrafo 2 del CEEJ; 51, párrafo 1, inciso c) LGPP. 

2.1. Determinación de la cantidad a distribuir por concepto de Financiamiento público para 

Actividades Específicas
Fórmula: Financiamiento público para actividades específicas es igual al 3% del monto total del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes

2.2 Criterio de distribución: 30% en forma igualitaria, 70% en forma proporcional

2.3 Distribución de la parte igualitaria: 30% de la cantidad a distribuir

2.4 Distribución de la parte proporcional: 70% de la cantidad a distribuir

70% de la cantidad a distribuir $10,479,133.38

Cantidad Etiquetada

TOTAL

MORENA

MC

PVEM

PRI

PAN

Partido Político

PAN $1,614,980.91

PRI $982,061.72

PVEM $612,900.49

Criterio de distribución
De acuerdo con el porcentaje de votos obtenidos en la elección de diputaciones 

por el principio de mayoría relativa inmediata anterior. 

(Art. 13 base IV de la CPEJ; 46 del CEEJ y 51 de la LGPP)

Votación Obtenida por Partidos Políticos con Derecho a recibir 

financiamiento público
3,356,996

Partido Político Cantidad a entregar

2.5 Cantidades a entregar por concepto de financiamiento público por actividades específicas a partidos políticos en Jalisco, 2026.

Partido Político TOTAL

PAN $2,513,192.34

PRI $1,880,273.16

MC $3,964,045.18

MORENA $3,305,145.08

TOTAL $10,479,133.38

TOTAL $14,970,190.55

PVEM $1,511,111.92

MC $4,862,256.61

MORENA $4,203,356.52


